RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002615, Ent. N° 6968/12)
“Visto.  Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención preventiva del gasto de $ 633:568.812,76 Leyes Sociales e imprevistos (10 %) incluidos, derivado de la contratación con la firma Isolux Ingeniería S.A. adjudicataria de la Licitación Pública Internacional convocada para la construcción del Lote 1 “Estaciones de Bombeo“ (Obra 2.1) y “Planta de Pre - tratamiento” (Obra 2.3)  del Segundo Paquete de Obras  del Proyecto de Disposición Final Oeste del Sistema de Saneamiento de Montevideo – Etapa IV - Préstamos BID Nos. 1819/OC - UR Y 2605 / OC - UR, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y de la presentación por la adjudicataria de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 de 10/10/89, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244.  Comuníquese al Contador Delegado.  Devuélvase”.
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